RES. 928/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001440, Ent. N° 1141/19)

VISTO: el Oficio N° 5549/19, de fecha 11/03/019, al que se adjunta copia de la Resolución N° 73 de fecha 7/03/019, relacionada con la contratación directa con la empresa COINLAR S.A. para la ejecución del plan 2019 de caminería rural;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 73 de fecha 7/03/019, el Ejecutivo Departamental dispuso contratar –ad referendum de la intervención de este Tribunal- a la firma COINLAR S.A. para ejecutar el plan de la caminería rural del Departamento, correspondiente al Ejercicio 2019;

2) que del análisis de la copia del expediente electró​nico relacionado con la contratación de la referencia, remitido vía mail por parte de la Contadora Delegada, se desprende que:
2.1) con fechas 29/01/019 y 6/02/019, los Departamen​tos de Descentralización y de Obras, respectivamente, informaron al Intendente que, debido a las inclemencias del tiempo durante los meses de diciembre/018 - enero/019, el estado de la caminería departamental, accesos a puentes, alcantarillado, planchas, etc., han sufrido importantes destrozos, no contándose con una flota vial suficiente para realizar las reparaciones necesarias para restablecer la norma circulación en las zonas afectadas;
2.2) la División Jurídica, en informe de fecha  6/02/019, señaló que la situación de urgencia no previsible generada por los fenómenos, encuadra en las previsiones del Artículo 33 Numeral 9 del T.O.C.A.F.;
2.3) solicitada la cotización a 3 firmas de plaza, se presentaron propuestas de:
2.3.1) CUJÓ S.A.- $ 87:842.100, I.V.A. y aporte sociales incluidos;
2.3.2) COINLAR S.A.- $ 67:002.520, I.V.A. y aportes sociales incluidos;  y

2.3.3) BISIO HNOS. S.A.- $ 85:281.768, I.V.A. y aporte sociales incluidos;
2.4) con fecha 27/02/019, la Dirección General de Hacienda y Administración sugirió la contratación de la firma COINLAR S.A., por un monto de $ 67:002.520, impuestos y Leyes Sociales incluidos;
3) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en la casual de excepción  prevista en los Artículos 33 Numeral 9 y 157 del T.O.C.A.F., que facultan a la Administración a contratar directamente en caso de mediar probadas razones de urgencia no previsibles o imprevistos de carácter excepcional, debidamente fundadas;

2) que para las contrataciones efectuadas al amparo del Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF, y en el caso de las Intendencias, se deberá contar con la certificación del Tribunal de Cuentas sobre los precios que corresponden al mercado. En ese sentido, la Intendencia dio cumplimiento con lo previsto por la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 14/08/996, referente al procedimiento a seguir para la certificación del precio que corresponde al mercado, en cuanto se recabaron cotizaciones de tres empresas, habiéndose seleccionado la de menor precio;
3) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo al rubro de imputación correspondiente, con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar a la Intendencia de Salto y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Salto.
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